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Número 2293-

DIS►'R[TO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José Maria Nogueroles Pruñonosa ,
secretario del J uzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia .
Doy fe : Que en el juicio de fa l tas nú-

mero 1 .734/82, seguido en este Juzga-
do, por hurto, a virtud de diligencias de
la superioridad, contra Ama dor Santia-
go Moreno, se ha practicado la sig uien-
te :

TASAC ION DE COSTAS
Derechos de reparto . . . . . . . . . 4
Derechos de regi stro . . . . . . . . . 40
Juicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Diligencias previas . . . . , . . . . . . 30
1 exhorto expedido . . . . . . . . . . 90
1 exhorto cumplimentado . . . . 45
6 cartas-órdenes expedidas . . . . 540
6 cartas-órdenes cumplimentadas 270
Ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Reintegros calculados . . . . . . . 2.650
Mutualidades . . . . . . . . . . . . . . . 360
Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.159
Derechos tasación . . . . . . . . . . . 270
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.429

Y para que conste, en cumplimiento
de lo ordenado por S . S . a y para que sir-
va de vista de costas al condenado Ama-
dor Santiago Moreno, expido y firmo el
presente, en Murcia a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos ochenta y cin-
co .-El secretario .

Número 225 3

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURC IA

Don José Abenza Lerma, secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de jui-

cio de faltas, número 2 .391/84, se ha
dictado la siguiente resolución cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente: - ,

«En la ciudad de Murcia a treinta y
uno de enero de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-El sr . juez de Distrito, don
Jaime Giménez Llamas, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
dos enüepartes : de una el Ministerio Fis-
cal, y de otra como denunciados Maria,
no Cánovas López, mayor de edad, ca-
sado, camarero, natural y vecino de

Murcia, domi riliado en avenida Miguel
de Cerva n tes, ciudad Conv er , y Giné s
Pérez Mon cada, mayor de edad , casa-
do, jornalero, natural de Murcia y veci-
no de Archena, domici li a do en calle Se-
rretilla, 4, y como re s ponsables civiles
subsidiarios el Grupo Orenes de Hoste-
lería, S . A. y Valentín García M iñano,
mayor de edad , casado, albañil, natural
y vecino de A rchena, domiciliado en Ca-
mino de Morete , s/n ; sobre danos en trá-
fico ; y fallo: Que debo condenar y con-
deno a Ginés Pérez Moncada, como
autor de un a falta de daños por impru-
dencia, con vehículo de motor, ya defi-
nida, a la pena de tres mil pesetas de
multa, a que indemnice a Grupo Orenes
de Hostelería, S . A . en cuarenta y cinco
mil novecientas cincuenta y cinco pese-
tas y al pago de las costas . Así po r esta
mi sentencia, lo p ronunci a , mando y fir-
mo. Leída y pubGcada, ha sido la ante-
rior sentencia , por el pro pio juez que la
dictó, en el sigu iente día de su fecha, ha-
l l ándose cel ebrado audiencia púb lica , y
doy fe.-7aime Gimén ez L lamas.-Ru-
b r icadau .

Y para que sirva de notificación de la
sentenc ia anterio r a Mariano Cá novas
López que se e ncuentra en ignorado pa-
radero, expido el pre sente en Murcia a
veintiocho de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco.-E1 secreta r io, José
Abenza Lerma .-Visto Bueno, el j uez de
D istrito número Cuatro .

Número 227 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Isabel Moreno de Viana Cárdenas,
magistrada juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo con el número 236/83, se si-
guen autos de divorcio a instancia de do-
ña Carmen Bermejo García, vecina de
Cartagena, plaza de Las Descalzas, nú-
mero 2-4 .°, que litiga en concepto de po-
óre, contra su marido don Francisco Pa-
rrón García, que tuvo su domicilio en
Barcelona, avda . Padre Claret, número
28_2 °-2 ', en la actualidad en paradero
desconocido y por el presente se empla-

za a dicho demandado para que en e l
pla zo de veinte días, comparezca ante es-
te Juzgado y en los autos refer idos, y
conteste a la demanda, con los aporcibi-
miento s legales .

Dado en Cartagena a veinticinco de
marzo de mil novecientos ochenta y cin-
co.-I sabel Moreno de Viana Cárde-
nas.-El secretario ,

Número 222 3

DISTRITO

MOLI NA DE SEGURA

EDICTO

Don Joaquín Abellán Martínez, juez de
Distrito sustitituto de Molina de Segu-
ra (Murcia) .
Hago saber : Que el expediente de jui-

cio de faltas número 567/84, instruido
contra Francisco García Pérez, y otros,
sobre falta contra el orden público, ha
recaído sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, dice lo siguiente : En
Molina de Segura a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y cinco,
el señor don Joaquín Abellán Martínez,
juez de Distrito de la misma, habiendo
visto las precedentes actuaciones, de ;ui-
cio verbal de faltas, seguido en este Juz-
gado, con el número 567/84, y en que
es denunciante Policía Municipal de Ar-
chena, denunciados: Francisco García
Pérez, Miguel Espín López, Juan Mar-
tínez Marcos, Luisa Cerezo Abellán, Al-
fonso García Gazcía, María José Cárde-
nas Mejías y Juan Antonio Artesero Bui-
trago, vecinos de Murcia, y Francisco
García en paradero desconocido, en el
que ha sido parte el Ministerio Fiscal,
por la supuesta de falta contra el orden
público .

Fallo : que debo cordenar y condeno
a los acusados Francisco García Pérez,
Miguel Espín López, Juan José Martí-
nez Marcos, Luisa Cerezo Abellán, Al-
fonso García Gazcía, María José Cárde-
nas Mejías y Juan Antonio Artesero Bui-
trago, como autores de una falta contra
el orden público, a la pena de tres días
de arresto menor a cada uno y al pago
de las costas procesales, por partes igua-
les . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .-Joaquín Abellán
Martínez .


